


















 

INFORME 2006             ÁREA I: FAMILIA, IGUALDAD OPORTUNIDADES Y JUVENTUD 

Procurador del Común de Castilla y León 

  

- 725 - 

personas con enfermedad mental y sus familias. Así ocurrió en la Comparecencia de FEAFES 

Castilla y León para informar a la Comisión no Permanente para las Políticas Integrales de la 

Discapacidad sobre la situación de la discapacidad en esta Comunidad Autónoma, en sesión 

celebrada el día 16 de junio de 2005 en Fuensaldaña (ya mencionada en este informe), 

apuntando la necesidad de completar la red pública de salud mental y crear nuevos recursos 

que complementen a los ya existentes para atender determinadas situaciones que fracasan 

debido a la inexistencia de un recurso adecuado, como las unidades de larga estancia para 

personas con mal pronóstico. 

Dicha petición ha sido respaldada finalmente en el Informe aprobado por la citada 

Comisión no Permanente para las Políticas Integrales de la Discapacidad en su sesión del día 8 

de mayo de 2006, que recoge la creación de unidades de larga estancia como recursos 

necesarios para completar la red asistencial pública. 

En dicha necesidad se ha vuelto a insistir por parte de los colectivos afectados el día 

10 de octubre de 2006, con ocasión del Día Mundial de la Salud Mental. 

También esta Institución ha apoyado la necesidad, ya citada, de incrementar la oferta 

pública de hospitalización de larga estancia psiquiátrica para la atención sanitaria de carácter 

rehabilitador de personas con enfermedad mental grave y prolongada de mala evolución, 

formulándose con dicha finalidad la siguiente resolución dirigida a la Consejería de Sanidad: 

“Que con la finalidad de avanzar en la culminación de la red pública de salud mental y 

asistencia psiquiátrica y, de esta forma, mejorar en esta Comunidad Autónoma el 

proceso asistencial de las personas con enfermedad mental crónica, se valore la 

necesidad de ampliar las plazas de larga estancia psiquiátricas destinadas a la 

atención de personas con trastornos mentales severos y persistentes y sin posibilidad 

de integración en el ámbito comunitario”. 

Al cierre de este informe se está a la espera de recibir contestación al respecto por 

parte de dicha Administración. 

2.2.3.2. Otros recursos psiquiátricos de carácter hospitalario 

Junto a la creación de los citados dispositivos para cubrir las carencias persistentes, el 

desarrollo del mapa de asistencia psiquiátrica de esta Comunidad Autónoma requiere también la 

necesaria adaptación y adecuación de los recursos públicos disponibles a las nuevas 

necesidades de la población. 

Entre los nuevos dispositivos sanitarios cuya necesidad también ha sido detectada y 

demandada ante esta Institución, se encuentran las unidades de convalecencia psiquiátrica, 

orientadas a facilitar la atención de aquellos supuestos en que, una vez superada la fase aguda, 
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no se haya alcanzado una situación adecuada para la convivencia del paciente en el ámbito 

comunitario, o cuando exista transitoriamente una complicación de la sintomatología que 

precise un periodo de convalecencia sin necesidad de la intervención de una unidad de 

hospitalización psiquiátrica. 

Su creación, efectivamente, ha sido reclamada en el expediente Q/643/05 para la 

provincia de Salamanca. 

Tras las gestiones desarrolladas al respecto por esta Institución con la Consejería de 

Sanidad, pudo constatarse que finalmente, una vez concluidas las obras de acondicionamiento, 

habilitación y distribución de espacios en el Hospital de los Montalvos, estaba previsto que la 

Unidad de Convalecencia Psiquiátrica de Salamanca iniciara su funcionamiento dentro del último 

semestre del ejercicio 2006. 

Se ha reclamado, asimismo, ante esta Procuraduría la creación de recursos específicos 

que ofrezcan una atención especializada a las personas que padecen trastornos duales 

(discapacidad intelectual o psíquica + enfermedad mental). Así ha ocurrido en el expediente 

Q/719/05. 

También en este caso pudo conocerse que finalmente iba a hacerse realidad el 

objetivo planteado en el expediente, ya que, según la información facilitada por la Consejería 

de Sanidad, se procedería a la apertura de una Unidad de Hospitalización de Patología Dual en 

el Hospital Santa Isabel de León para personas con discapacidad intelectual y enfermedad 

mental, cuyo fin será la atención específica de esta problemática. 

2.2.4. Salud física y salud mental 

2.2.4.1. Impacto de los problemas de salud física en las personas con enfermedad 

mental 

Se ha venido demostrando que las personas con enfermedad mental grave sufren 

muchos más problemas de salud física que la población en general, afectando a su esperanza 

de vida. A menudo presentan una variedad de problemas físicos que provienen de afecciones 

conductuales que se expresan en forma de obesidad, tabaquismo o abuso de sustancias, y dan 

lugar a hipertensión arterial, cardiopatías, diabetes y cáncer. Otros van asociados a la 

medicación específica que se administra para el tratamiento de la enfermedad mental. 

Precisamente los altos niveles de enfermedad física que afectan a los pacientes 

psiquiátricos y su falta de detección y tratamiento adecuado, han sido denunciados en el 

expediente Q/655/05. 
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Y es que los programas de promoción de la salud que se están desarrollando en esta 

Comunidad Autónoma por la Consejería de Sanidad, según la información facilitada a esta 

Institución, van dirigidos fundamentalmente a potenciar hábitos de vida saludables en la 

población infantil, escolar, jóvenes y personas mayores, no existiendo ninguna acción específica 

dirigida hacia las personas con enfermedad mental. 

Con independencia de que estas personas suelen ser reacias a comunicar la existencia 

de otros trastornos, parece que la detección de problemas físicos en los pacientes psiquiátricos 

es muy deficiente y para muchos de ellos la atención médica de calidad de sus necesidades de 

salud física no existe o no está a su alcance por falta de acceso a los servicios sanitarios o de 

recursos económicos personales. Así lo afirma la Federación Mundial de la Salud Mental en el 

estudio desarrollado con ocasión del Día Mundial de la Salud Mental de 2004 (“La relación entre 

la salud física y mental: afecciones mentales y físicas concurrentes”). Por ello, declara que la 

separación de la atención de la salud física y la salud mental fragmenta, a menudo, la atención 

que se le ofrece a este grupo de personas, y que estos factores causan con frecuencia que las 

personas con una enfermedad mental no reciban la atención adecuada en relación con la 

totalidad de sus necesidades. 

Ello adaptado, además, al estudio realizado por el Departamento de Salud Pública y el 

Departamento de Psiquiatría y Ciencias de la Conducta de la Universidad del Oeste de Australia 

entre 1980 y finales de 1998. Dicho estudio representó un importante esfuerzo por determinar 

hasta qué punto los usuarios de los servicios de salud mental tienen mayores tasas de 

enfermedad física en comparación con la población general. En dicho estudio se compararon los 

fallecimientos, el número total de cánceres diagnosticados y las tasas de hospitalización de las 

personas con enfermedad mental en relación con la población general, concluyendo que la 

muerte prematura es más común entre las personas con enfermedad mental, debido a que 

entre ellos hay una tasa más alta de enfermedad física y al hecho de que tienden a que éstas 

sean mucho más graves. 

Considerando, así, que el tratamiento adecuado y conjunto de una afección física y 

mental aumenta la probabilidad de bienestar físico total del paciente, los autores del estudio 

sugieren el cumplimiento de una serie de recomendaciones: 

• Existencia de métodos más integrados y cooperativos de atención de la salud para 

satisfacer con efectividad todas las necesidades de las personas con enfermedad mental. En la 

actualidad, con demasiada frecuencia, hay enfermedades que no se diagnostican ni se tratan. 

• Incorporación de servicios para luchar contra el abuso de sustancias y la adicción en 

la atención diaria de las personas con enfermedad mental, con el fin de conseguir una 

reducción considerable de la enfermedad física en este grupo de población. 
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• Existencia de campañas de salud pública dirigidas a personas con enfermedad 

mental y orientadas a reducir los principales factores de riesgo. 

• Adaptación de los servicios de atención de la salud a las necesidades de este 

colectivo (servicios integrados de salud que incluyan diagnóstico y tratamiento de problemas de 

salud física como prioridad de la atención general de la salud de estas personas, que permitan 

evitar una tasa alta de defunciones y una esperanza de vida reducida). 

El cuidado del bienestar físico de los pacientes psiquiátricos ha sido, asimismo, objeto 

de atención en el Programa de acción comunitaria para luchar contra la discriminación (2001-

2006), establecido por Decisión del Consejo de la Unión Europea, de 27 de noviembre de 2000. 

Forma parte de dicha programa el Proyecto de acción “acoso y discriminación sufridos por 

personas con enfermedad mental en los servicios de salud y en la salud mental”, financiado por 

la Comisión Europea – Trabajo y Asuntos Sociales, y cuyo objetivo consiste en aumentar la 

conciencia en torno a la discriminación experimentada por personas con enfermedad mental en 

la asistencia sanitaria y promover estrategias para combatirla. 

Para ello, consideran indispensable (entre otras medidas) que los profesionales de los 

servicios de salud y de la salud mental realicen un esfuerzo común para cambiar sus actitudes 

frente a este colectivo de personas, garantizando un progreso en la calidad del tratamiento 

integral del paciente. 

Destaca, además, el Programa de acción comunitario en el ámbito de la salud pública 

(2003-2008), aprobado el 23 de septiembre de 2002 por el Parlamento Europeo y el Consejo de 

la Unión Europea (consta en las Conclusiones del Consejo de la Unión Europea de 2 de junio de 

2003, sobre la lucha contra la discriminación en relación con la enfermedad mental), con el 

objetivo de contribuir, entre otras cosas, a garantizar un nivel elevado de protección de la salud 

humana en la definición y ejecución de todas las políticas y acciones de la Comunidad, mejorar 

la información y los conocimientos a fin de fomentar la salud pública, reforzar la capacidad de 

reaccionar rápida y coordinadamente ante los riesgos sanitarios y prevenir las enfermedades 

actuando sobre los factores determinantes de la salud en todas las políticas y actividades y 

reducir las desigualdades en materia de salud. 

En virtud de todo ello esta Institución, para el logro de un nivel de bienestar completo 

en la persona, estimó conveniente formular a la Consejería de Sanidad la siguiente resolución: 

“Que con la finalidad de evitar la discriminación de las personas con enfermedad 

mental en la asistencia sanitaria y garantizar una atención de calidad de la totalidad 

de sus necesidades de salud física, se realice un esfuerzo desde la administración 

sanitaria para asegurar un progreso en la calidad del tratamiento integral de los 

pacientes psiquiátricos: 
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a) Adaptando los servicios sanitarios a las necesidades de las personas con 

enfermedad mental, con el fin de mejorar su diagnóstico, tratamiento y manejo de 

sus problemas de salud física. 

b) Desarrollando acciones de promoción de la salud física específicas para reducir el 

tabaquismo, luchar contra el abuso de sustancias y promover estilos o hábitos de vida 

saludables entre las personas con enfermedad mental. 

c) Desarrollando programas de salud pública específicos para este grupo de población, 

orientados a reducir otros factores de riesgo que den lugar a la pérdida de la salud 

física. 

d) Poniendo en marcha cualquier otro tipo de política activa que contribuya a reducir 

los altos niveles de enfermedad física que sufre este colectivo”. 

Los apartados a y b de la resolución fueron aceptados por dicha Administración. 

2.2.4.2. Salud bucodental 

No hay duda, como se señalaba en el apartado anterior, de que las personas con 

discapacidad psíquica (entre ellas, las que padecen una enfermedad mental) requieren una 

atención de salud más frecuente que el resto de la población y que, en algunos casos, cuentan 

con un mayor riesgo de padecer determinadas enfermedades. 

Presentan, por ejemplo, un alto grado de patologías orales. El inadecuado control 

dietético y la higiene oral deficiente (asociados, en ocasiones, a la propia deficiencia psíquica), 

así como el consumo diario de medicamentos necesarios para mantener su calidad de vida y 

una estabilidad en el proceso de la enfermedad, elevan la prevalencia de enfermedades 

periodontales. A lo que contribuye, igualmente, su escasa motivación para solicitar asistencia 

odontoestomatológica e incluso el especial rechazo por parte de algunos profesionales para 

ofrecer atención a este tipo de personas. 

De ahí que otra importante preocupación existente entre sus familiares esté 

relacionada con el estado de la salud bucodental de este colectivo. Reflejo de ello son los 

expedientes Q/642/05 y Q/654/05, que destacan la necesidad de atención desde el sistema 

de salud, arbitrando los mecanismos necesarios para garantizar la calidad de su asistencia 

(prevención, tratamiento e intervenciones especiales). 

La Junta de Castilla y León, consciente de que las personas con discapacidad, en 

ocasiones, se enfrentan a importantes dificultades para recibir las mismas prestaciones 

sanitarias que el resto de los ciudadanos, aprobó el Decreto 142/2003, de 18 de diciembre, por 

el que se regulan las prestaciones de salud bucodental del Sistema de Salud de Castilla y León. 
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Concretamente, el art. 5 establece para aquellas personas con discapacidad que, a 

causa de su deficiencia, no sean capaces de mantener, sin ayuda de tratamientos sedativos, el 

necesario control que permita una adecuada atención a su salud bucodental, su remisión a los 

ámbitos asistenciales donde pueda garantizarse su correcta realización. 

Para ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el mismo precepto, se elaboró un 

Protocolo marco de atención bucodental a personas con discapacidad psíquica en el año 2004, 

en el que se establecen las bases generales para garantizar la correcta aplicación de la 

prestación de salud bucodental a estos pacientes, adaptándose en cada Área de Salud para su 

implantación. 

Es justo reconocer, por tanto, el avance que ha supuesto dicha norma en la mejora de 

la atención bucodental de los pacientes con discapacidad psíquica. 

No obstante, esta Institución ha entendido que la atención de las particularidades 

asociadas a este grupo específico de población, requiere una acción constante por parte del 

sistema de salud para alcanzar mayores cotas de equidad y satisfacción social. De ahí que los 

afectados continúen reclamando un tratamiento más intenso de las necesidades y demandas 

específicas de salud bucodental (en el ámbito preventivo y asistencial) de cualquier tipo de 

discapacidad psíquica. 

Esta necesidad de avanzar y progresar en la capacidad de atención sanitaria frente a 

la diversidad que presenta este colectivo en el ámbito de la salud bucodental, ha sido 

expresada con rotundidad por las organizaciones integradas en el Cermi (Comité Español de 

Representantes de Personas con Discapacidad). 

Ya en el Plan integral de salud para las personas con discapacidad, aprobado por el 

Comité Ejecutivo del Cermi el 12 de mayo de 2004, se incorporaba, entre sus objetivos, la 

mejora de la calidad de la asistencia sanitaria y de las prestaciones sanitarias públicas 

destinadas a las personas con discapacidad en el ámbito de la salud bucodental. 

Y, posteriormente, en el Plan de acción en materia de atención temprana a personas 

con discapacidad, aprobado por el mismo Comité el 18 de mayo de 2005, se insiste, en el 

ámbito de los objetivos de la atención sanitaria, en la mejora de la salud bucodental de las 

personas con discapacidad. 

Un interesante ejemplo del desarrollo de una política específica para aumentar la 

promoción de este ámbito de la salud de dicho colectivo, se encuentra en el Programa de salud 

bucodental para personas con discapacidad intelectual puesto en marcha en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura (a través del Decreto 74/2003, de 20 de mayo, sobre asistencia 

dental a la población con discapacidad intelectual), que surge con el objetivo de mejorar su 
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salud oral, garantizando (en el ámbito preventivo y asistencial) la atención dental a todas las 

personas con discapacidad psíquica cuya minusvalía sea superior al 33%. 

Por tanto, no parece ilógico pensar en la posibilidad de mejorar y perfeccionar de 

forma continua, a través de una evaluación y seguimiento de los resultados, el actual protocolo 

aplicado en esta Comunidad Autónoma, siendo objeto de revisión permanente en función de la 

demanda real existente y de la necesaria adecuación de los recursos disponibles. 

De hecho, la propia Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión 

celebrada el 23 de febrero de 2006 (con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL. 

575-III), aprobó la correspondiente resolución, instando a la Junta de Castilla y León a 

continuar avanzando en el desarrollo, ejecución y seguimiento del Protocolo específico 

elaborado por la Gerencia Regional de Salud para garantizar adecuadamente las prestaciones 

de salud bucodental a las personas con discapacidad psíquica. 

Sin olvidar, además, que en el Informe de la Comisión No Permanente para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, aprobado en sesión de fecha 8 de mayo de 2006, se 

recoge la salud bucodental entre las demandas reflejadas en el ámbito de las medidas en 

materia de sanidad, haciendo mención al establecimiento de prioridades en tiempos de espera y 

ampliación del programa. 

Entendiendo, por tanto, que la planificación de una atención sanitaria que garantice la 

correcta atención de la salud bucodental de las personas con discapacidad, requiere programas 

enérgicos en continuo avance y adaptación, dotados personal y financieramente y con 

capacidad suficiente para eliminar las importantes desventajas que, por su propia discapacidad, 

padece este sector de la población, el Procurador del Común consideró conveniente formular a 

la Consejería de Sanidad la siguiente resolución: 

“Que con la finalidad de mejorar la salud oral de las personas con discapacidad 

psíquica de esta Comunidad Autónoma, se siga perfeccionando y adaptando el 

protocolo implantado en la actualidad en cada Área de Salud a través de una acción 

continua por parte del sistema sanitario para alcanzar un mayor nivel de calidad 

asistencial, bienestar y satisfacción social y evitar, asimismo, que la garantía de la 

promoción de la salud bucodental de este colectivo se convierta en una realidad 

incompleta”. 

La resolución fue aceptada por dicha Administración, que comunicó, además, algunas 

de las actuaciones realizadas en relación con dicha cuestión, en concreto las siguientes: 

1. Se está realizando una evaluación y seguimiento de las actividades incluidas en el 

protocolo-marco de atención bucodental a personas con discapacidad psíquica, tanto de las 
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actividades de promoción y prevención de la salud como de las correspondientes a los 

tratamientos en las Unidades y en el ámbito hospitalario en los casos en los que es preciso. 

2. Se han realizado actividades formativas dirigidas a los odontoestomatólogos de 

atención primaria, tanto en los servicios centrales como en cada una de las provincias. Además, 

en el programa de formación de 2007 se han incluido actividades formativas en esta materia en 

todas las Gerencias de Área. 

3. Se está procediendo a analizar la situación en cada una de las Áreas de Salud, 

contando para ello con los profesionales y con las correspondientes asociaciones. 

4. Las medidas de mejora que se plantean en relación con el protocolo-marco de 

atención bucodental a personas con discapacidad psíquica hacen referencia a los siguientes 

aspectos: 

a) Incidir en la difusión de la información sobre las prestaciones de salud bucodental, 

incluidas en el Decreto 142/2003, de 18 de diciembre, y en el RD 1030/2006, de 15 de 

septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 

Salud y el procedimiento para su actualización. 

b) Establecer los criterios mínimos comunes para todos los centros sanitarios de Sacyl 

que aseguren los tratamientos, tanto extra como intrahospitalarios en todas las Áreas, para lo 

que es necesaria la adaptación del protocolo-marco a cada una de las Áreas de Salud. 

c) Comprobar la completa implantación del protocolo-marco adaptado a cada centro 

hospitalario e inclusión de las actuaciones clínicas imprescindibles para la realización correcta de 

estos tratamientos. 

2.2.5. Funcionamiento irregular de los recursos para personas con discapacidad 

El buen funcionamiento de los dispositivos residenciales dirigidos a las personas con 

discapacidad determina, en buena medida, el bienestar de los internos y la efectividad de los 

tratamientos o métodos asistenciales desarrollados según el perfil del usuario. 

Pero la calidad de la asistencia de este tipo de dispositivos es puesta en duda, en 

ocasiones, por sus propios usuarios o sus familias. Así sucedía en la queja Q/805/05, en la 

que incluso se denunciaba la supuesta situación irregular de un centro residencial de titularidad 

privada, ubicado en Ávila. 

La participación de la iniciativa privada en la creación y gestión de este tipo de 

recursos, otorga un importante papel garante a la administración ejercido a través del control 

de los requisitos establecidos para su autorización y registro. 
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Trasladada, pues, la circunstancia denunciada a la Consejería de Familia e Igualdad 

de Oportunidades, pudo constatarse por esta Institución que una vez realizadas las 

correspondientes visitas al centro en cuestión por técnicos de la Gerencia Territorial de Servicios 

Sociales de Ávila e inspectores de la Gerencia de Servicios Sociales y requerida a la entidad 

titular la aportación de determinada documentación, se había emitido informe técnico en el que 

se señalaban una serie de deficiencias e incumplimientos de la normativa reguladora de los 

requisitos mínimos y específicos de autorización necesarios para su apertura y funcionamiento. 

En virtud de ello, la Gerencia de Servicios Sociales había dictado resolución acordando 

no autorizar y no inscribir el citado centro residencial en el Registro de entidades, servicios y 

centros de carácter social. 

Durante el trámite de las actuaciones iniciadas para la eficacia de la citada resolución 

administrativa, se produjo el cierre de dicho centro como consecuencia del lanzamiento del 

inmueble dentro de la ejecución de títulos judiciales llevada a cabo por el órgano judicial 

correspondiente. 

Sin embargo, a través de la reclamación Q/1236/06 se denunciaba que dicho centro 

se había trasladado a otra localidad en la provincia de Ávila. Además de a su supuesta 

ilegalidad, se aludía a la falta de higiene de los residentes reubicados y a su reducido espacio 

físico. 

Las actuaciones desarrolladas por la Gerencia de Servicios Sociales, una vez conocida 

la supuesta ilegalidad de la apertura y funcionamiento del mismo recurso en una nueva 

ubicación, se iniciaron con la correspondiente visita de inspección al establecimiento situado en 

la citada localidad, verificándose que en el mismo se prestaba atención a personas con 

discapacidad psíquica y enfermedad mental sin la preceptiva autorización administrativa, entre 

otras posibles infracciones. 

Pese a que no se permitió al personal inspector el acceso a las instalaciones, se había 

comprobado la presencia de un elevado número de personas con discapacidad en un patio de 

acceso a las mismas en situación de inactividad y hacinamiento, considerando que tal 

circunstancia suponía un riesgo para la integridad de esas personas. 

Se había interpuesto, por ello, denuncia ante el correspondiente Juzgado de Guardia, 

solicitando la clausura del establecimiento y el requerimiento a la entidad titular para el realojo 

de los residentes en centros autorizados. No obstante, dicho órgano judicial acordó el 

sobreseimiento libre y archivo de las actuaciones, sin perjuicio de las acciones administrativas 

que pudieran corresponder al respecto. 
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La Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila procedió finalmente a la 

incoación de dos expedientes sancionadores por presuntas infracciones grave y muy grave. 

Acordándose, asimismo, la adopción de la medida cautelar consistente en el cierre del 

establecimiento, en trámite de ejecución. 

2.2.6. Estigmatización derivada de la enfermedad mental 

Uno de los principales obstáculos todavía existentes para el éxito del tratamiento de 

las personas con enfermedad mental, es el estigma frecuentemente asociado a la misma, que 

además de aumentar el sufrimiento personal y la exclusión social repercuten negativamente en 

la evolución y recuperación del propio paciente, pudiendo dar lugar a una importante 

discriminación que agrava los problemas que padece este colectivo (el acceso a los recursos, la 

disponibilidad de vivienda, las oportunidades de empleo y las relaciones sociales). 

Este rechazo social hacia las personas con enfermedad mental ha sido objeto de 

denuncia ante esta Institución en el expediente Q/653/05. 

La persistencia de la estigmatización, la discriminación y la falta de respeto por los 

derechos y la dignidad de las personas con alteraciones o discapacidades psíquicas, ha sido 

destacada en el Libro verde de la Comisión de las Comunidades Europeas, de 14 de octubre de 

2005, “Mejorar la salud mental de la población. Hacia una estrategia de la Unión Europea en 

materia de salud mental”. 

Pese a que se ha avanzado en los cuidados psiquiátricos, las personas con 

enfermedad mental siguen sufriendo la exclusión, la estigmatización y la discriminación, y 

aunque sea prioritario proporcionar a las mismas una asistencia y tratamientos eficaces, de 

calidad y accesibles, ello no puede por sí solo abordar y modificar los factores determinantes de 

orden social. 

Por ello, la citada Comisión habla de la necesidad de un planteamiento exhaustivo que 

abarque no sólo el tratamiento y la asistencia de los individuos, sino también acciones dirigidas 

al conjunto de la población a fin de promover la salud mental y encarar los problemas 

relacionados con la estigmatización, contando con la participación de muchos agentes, en 

especial los involucrados en las políticas sanitarias y sociales, cuyas decisiones repercuten en la 

salud mental de la población. 

También para la Organización Mundial de la Salud (OMS) el obstáculo más importante 

que hay que salvar en la comunidad es la estigmatización y la discriminación de las personas 

que padecen trastornos mentales y del comportamiento. De ahí que desde la 54ª Asamblea 

Mundial de la Salud (19 de mayo de 2001) se hayan efectuado llamamientos urgentes para la 

adopción de medidas que reduzcan el estigma, la discriminación y las violaciones de los 
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derechos humanos de las personas que padecen enfermedades mentales, por sus efectos 

negativos en la continuidad de la prestación de cuidados. 

El Consejo de la Unión Europea, concretamente, en sus Conclusiones de 3 de junio de 

2005 sobre una Acción comunitaria en materia de salud mental (insertadas en la continuación 

de la Conferencia de la Organización Mundial de la Salud sobre Salud Mental, titulada “Hacer 

frente a los desafíos, encontrar soluciones”, celebrada en Helsinki del 12 al 15 de enero de 

2005), consideró la conveniencia de sensibilizar aún más a la población sobre la importancia de 

la salud mental para todos, y sobre el interés de crear políticas específicas en este ámbito. 

El mismo organismo europeo, en sesión nº 2512 celebrada en Luxemburgo los días 2 

y 3 de junio de 2003, adoptó las Conclusiones sobre la Lucha contra la estigmatización y la 

discriminación en relación con la enfermedad mental. El texto es el resultado de la Conferencia 

organizada por la Presidencia sobre “La enfermedad Mental y la Estigmatización en Europa: 

hacer frente a los desafíos de la inclusión social y la equidad”, celebrada en Atenas del 27 al 29 

de marzo de 2003. 

A través del mismo, el Consejo subraya la importancia de fomentar una actuación 

eficaz en todas las políticas pertinentes para aumentar la inclusión social y luchar contra tales 

factores y considera necesario aumentar la sensibilización del público, por una parte, sobre la 

importancia de la salud mental para todos y, por otra, sobre los problemas asociados con la 

estigmatización y discriminación en relación con la salud mental. 

Las administraciones públicas, por tanto, deben remover los obstáculos que impidan o 

dificulten la igualdad de este colectivo, y puesto que gran parte de la estigmatización de que 

son objeto las personas que padecen enfermedades mentales es resultado de una falta de 

información sobre las causas, la frecuencia y las posibilidades de tratamiento, resulta necesario 

proporcionar información precisa al público en general y a los medios de comunicación, como 

instrumento fundamental para reducir los prejuicios. 

Así, para la OMS la discriminación se combate realizando campañas de información 

pública para educar e informar a la comunidad acerca de la naturaleza, el alcance y las 

repercusiones de los trastornos mentales, con el fin de disipar falsas creencias muy extendidas 

y promover comportamientos más positivos. 

Sin embargo, han sido los agentes sociales quienes han dado una respuesta positiva 

al respecto. 

Concretamente, Eufami (Federación Europea de Asociaciones de Familiares de 

Enfermos Mentales) ha organizado en toda Europa la campaña Zeroestigma con los objetivos 

generales de sensibilizar a la población en relación con la problemática relacionada con la salud 
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mental y reducir el estigma que sufren las personas con enfermedad mental grave y sus 

familiares cuidadores, de forma que en el trato hacia ellos no predominen el prejuicio, el 

desconocimiento, el rechazo y el miedo, sino que se les acepte, se les conozca y se les 

comprenda. 

Junto a esta iniciativa, la Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y 

Enfermos Mentales (Feafes) ha editado una Guía de Estilo sobre Salud Mental y Medios de 

Comunicación, con la que se pretende concienciar, informar, orientar y proporcionar recursos a 

los profesionales de los medios de comunicación para que puedan elaborar informaciones sobre 

la salud mental y su colectivo que sean un reflejo real de lo que es la enfermedad, erradicando 

estereotipos y tópicos que afectan a este colectivo y a su entorno. 

Patrocinada también por dicha Confederación y por la Sociedad Española de 

Psiquiatría, nació la campaña "Toda Una Vida Para Mejorar", cuyo objetivo principal es 

concienciar y sensibilizar a la sociedad de la importancia de la funcionalidad y de la integración 

para la vida de las personas con esquizofrenia, trastorno bipolar y demás enfermedades 

mentales graves y para sus familias. 

No se ha dudado, pese a ello, por esta Procuraduría de que sea intención de la 

política social y sanitaria de esta Comunidad Autónoma contribuir en la lucha contra la 

estigmatización relacionada con la salud mental. Buena cuenta de ello es el programa específico 

de Información y Sensibilización, incluido en el ámbito del Plan Regional Sectorial para las 

personas con discapacidad, aprobado por Decreto 57/2005, de 14 de julio, con el que se 

pretende proporcionar la información necesaria para posibilitar la plena integración, 

participación social y mejora de la calidad de vida de este colectivo y, asimismo, mejorar su 

imagen social y promover actitudes positivas y realistas sobre la discapacidad. 

Así como la línea estratégica de rehabilitación e integración de las personas con 

enfermedad mental, recogida en la Estrategia Regional de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica 

en Castilla y León, que cuenta con el objetivo de promover el respeto a los derechos de este 

colectivo, mediante el desarrollo de intervenciones de sensibilización social sobre las 

potencialidades de estas personas y desarrollar y favorecer el conocimiento de sus derechos y 

deberes. 

A esta Institución le constaba que la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades (según la información facilitada) estaba preparando una campaña de 

sensibilización sobre este tema. Sin embargo, el programa recogido en el citado Plan Regional 

Sectorial incluye la realización de otras actuaciones para mejorar la imagen social del citado 

colectivo, cuyo desarrollo ya estaba previsto para ejercicios anteriores y además las 
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intervenciones a realizar en este ámbito deben contar con una continuidad en años sucesivos 

para la necesaria consecución de los objetivos marcados en el ámbito internacional. 

Por otro lado, conforme a la información facilitada por la Consejería de Sanidad, no 

consta que desde la misma se hayan desarrollado las intervenciones de sensibilización social 

programadas en la Estrategia Regional para promover el respeto de los derechos de las 

personas con enfermedad mental. 

Todo ello aconsejó a esta Procuraduría formular a la Consejería de Sanidad y a la 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la siguiente resolución: 

“Que se conceda una atención especial a las repercusiones de los problemas 

relacionados con la estigmatización y la discriminación debidos a la salud mental y se 

vele por la reducción de los riesgos de marginación y exclusión social derivados de 

tales problemas, mediante las siguientes intervenciones: 

1. Desde el ámbito social: 

a) Desarrollo de acciones para combatir el estigma, poniendo en práctica medidas de 

apoyo a la integración social y manteniendo una colaboración activa con todas las 

partes afectadas para conseguir un enfoque coordinado. 

b) Incrementar y profundizar en la mejora de la información a la población general a 

través de más campañas de sensibilización, dando continuidad en un futuro a la 

divulgación de la realidad de esta discapacidad psíquica, con el fin de contribuir de 

forma permanente a reducir los prejuicios sobre la enfermedad y promover 

comportamientos positivos. 

c) Realizar campañas de sensibilización y elaborar y difundir manuales de estilo 

dirigidos a los medios de comunicación, con el fin de informar, orientar y establecer 

recomendaciones específicas para el tratamiento de las informaciones sobre la 

discapacidad psíquica, erradicando estereotipos y tópicos que afectan a este colectivo 

y a su entorno. 

2. Desde el ámbito sanitario: 

a) Mejorar la información de la población general a través de campañas de 

sensibilización social sobre las potencialidades de las personas con enfermedad 

mental, centradas en la divulgación de la realidad actual y en las posibilidades reales 

de rehabilitación, tratamiento e integración social y diferenciando de forma adecuada 

dicha patología de otras formas de dependencia. 
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b) Incrementar las actuaciones de difusión del conocimiento de los derechos y 

deberes de las personas con enfermedad mental”. 

Al cierre de este informe estamos a la espera de conocer la postura de ambas 

Administraciones respecto al contenido de esta resolución. 

2.2.7. Soporte familiar y social en la prestación de cuidados 

2.2.7.1. Familias cuidadoras de personas con enfermedad mental 

La transformación del tradicional sistema de intervención de salud mental, ha 

provocado que el tratamiento de muchos trastornos psíquicos se haya trasladado de las 

institucionalizaciones de larga duración a la atención en la comunidad. De esta forma, se otorga 

a la familia un papel fundamental en la integración y rehabilitación del enfermo, que ve sus 

necesidades satisfechas gracias a la actitud protectora familiar. 

La contribución de la familia, convertida en el principal recurso para la prestación de 

atención y cuidados a las personas con enfermedad mental, resulta decisiva en los procesos de 

recuperación e integración comunitaria. 

Sin embargo, la asistencia continuada del paciente psiquiátrico enfrenta a las familias 

cuidadoras a importantes cargas de estrés emocional e, incluso, en algunos casos a situaciones 

de gran conflictividad y agresividad. Por ello, una de las importantes demandas planteadas 

socialmente en el ámbito de la discapacidad a través del expediente Q/656/05, se ha 

centrado en la necesidad de compensar el debilitamiento psicológico y económico que provoca 

la carga familiar derivada de los cuidados prestados para satisfacer las necesidades básicas de 

los pacientes psiquiátricos. 

Es cierto que en esta Comunidad Autónoma, a través de la Gerencia de Servicios 

Sociales, se están desarrollando programas de apoyo a familias de personas con enfermedad 

mental, abarcando desde la orientación e información sobre los recursos sociales destinados a 

la atención de este colectivo, hasta la sensibilización a los familiares para una mayor 

colaboración en tareas de autoayuda, apoyo y presencia social. Además, la Gerencia Regional 

de Salud dispone (en atención primaria) de un servicio de atención al cuidador familiar y otro 

de educación para la salud a grupos de cuidadores, así como (en atención especializada) de un 

programa de apoyo y asesoramiento a familias y de psicoeducación familiar. 

No obstante, las situaciones de sobrecarga y agotamiento de los cuidadores (algunos 

de ellos padecen también alguna patología física o psíquica, son de edad avanzada o se 

encuentran en condiciones de precariedad económica) deben repararse en mayor medida para 

activar su potencial terapéutico, prestándoles una atención temporal que les permita disponer 
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de momentos de descanso, ocio y tiempo libre, así como atender situaciones inesperadas o de 

necesidad. 

Lo anterior puede lograrse a través de asistencias de respiro que faciliten a las 

familias periodos de descanso, favoreciendo su actividad independiente, dando respuesta a sus 

necesidades y liberándolas del constante cuidado y atención de su enfermo. De este modo se 

ofrece un apoyo temporal a la familia en la atención a la persona con enfermedad mental y la 

oportunidad de desarrollar una vida familiar y social satisfactoria. 

Este tipo de servicios de respiro, dirigidos a facilitar a los familiares la posibilidad de 

descansar durante un tiempo de sus funciones de cuidador, no es nuevo en esta Comunidad 

Autónoma. Existen, concretamente, seis viviendas destinadas a dar respuesta a las necesidades 

que presentan las familias, no sólo en situaciones de urgencia sino también como medio para 

cumplir su proyecto de vida y conjugar las responsabilidades profesionales con actividades de 

ocio y descanso. Tales viviendas están dotadas, cada una de ellas, con una plaza de respiro 

familiar. 

Sin embargo, la existencia de tan sólo seis plazas de respiro familiar no parece 

suficiente para cubrir las necesidades existentes en esta Comunidad Autónoma. Debe pensarse 

que cada año, según se indica en la Estrategia Regional de salud mental y asistencia 

psiquiátrica en Castilla y León, las enfermedades mentales afectarán a casi 450.000 personas, 

de las que los trastornos mentales graves, cuya prevalencia se estima en torno al 1% de la 

población general, supondrán 25.000 personas afectadas. 

Por ello, en la Estrategia Regional para facilitar la conciliación de la vida familiar y 

laboral, aprobada por Acuerdo 9/2004, de 22 de enero, de la Junta de Castilla y León, se ha 

establecido como objetivo específico, en relación con los servicios para la atención de las 

personas con discapacidad, la ayuda a las personas responsables de las mismas en la esfera 

familiar, promoviendo, entre otras acciones, la implantación de servicios de respiro familiar. 

Así mismo, el Plan Estratégico del Sistema de Acción Social de Castilla y León, 

aprobado por Decreto 56/2005, de 14 de julio, recoge específicamente un área de apoyo a la 

familia, en el que se incluye el objetivo de proporcionar apoyo adecuado que sirva de alivio a 

los cuidadores, promoviendo servicios de respiro familiar para el apoyo de familias con personas 

con discapacidad. 

También el Plan Regional Sectorial de Atención a las Personas con Discapacidad (de 

las que 18.000 padecen enfermedad mental), aprobado por Decreto 57/2005, de 14 de julio, 

incluye como objetivo, dentro del programa de apoyo al proyecto de vida familiar, facilitar que 

las familias puedan compaginar la atención de la persona con discapacidad con el desarrollo de 
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sus proyectos personales de vida, así como procurar ocasiones de ocio y descanso, mediante la 

creación de plazas de respiro familiar. 

Es cierto que la vigencia de dicha planificación se extiende hasta el 31 de diciembre 

de 2007. Pero en el Plan Regional señalado ya se preveía para los años 2005 y 2006 el 

incremento del número de servicios de respiro familiar de atención diurna y en el medio rural 

respectivamente. 

Es más, el anterior Plan Regional Sectorial de Atención a las Personas con 

Discapacidad, aprobado por Decreto 266/2000, de 7 de diciembre (en vigor durante el periodo 

comprendido entre los años 2000 y 2003) también tenía como objetivo proporcionar a las 

familias los apoyos necesarios para la adecuada atención a las personas con discapacidad, 

mediante (entre otras actuaciones) la implantación de servicios de apoyo o respiro familiar 

dirigidos a proporcionar tiempo de descanso o de desarrollo de planes individuales o familiares. 

Esta necesidad de ofrecer el apoyo y alivio tan necesitado para soportar la enorme 

carga aparejada a una discapacidad psíquica, como la derivada de una patología psiquiátrica, 

llevó a esta Procuraduría a formular a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 

siguiente resolución: 

“Que con la finalidad de potenciar el apoyo hacia las familias cuidadoras de personas 

con enfermedad mental (dentro de las personas con discapacidad), se desarrollen las 

acciones oportunas a fin de que durante el ejercicio 2007 se haga realidad la 

implantación de suficientes servicios de respiro familiar que faciliten periodos de 

descanso y favorezcan la posibilidad de conjugar sus responsabilidades con el 

desarrollo de sus proyectos personales de vida, compensando, así, la importante 

carga familiar derivada de los cuidados prestados para satisfacer las necesidades 

básicas de las personas con tal discapacidad psíquica”. 

A este respecto, la citada Consejería ha considerado que la ubicación más idónea de 

las estancias temporales es un entorno residencial, por lo que estando previsto que en el año 

2008 entre en funcionamiento la primera residencia destinada a este colectivo, en el ejercicio 

2007 no podrán ponerse en marcha nuevas plazas de respiro familiar. 

2.2.7.2. Asociaciones de apoyo a personas con enfermedad mental 

Junto a la necesaria respuesta institucional, el papel de la familia en el nuevo proceso 

asistencial de las personas con enfermedad mental precisa también de un importante soporte 

social, como factor de apoyo y protección. Objetivo a cuya consecución contribuyen, en especial 

medida, las asociaciones de familiares de personas con enfermedad mental constituidas sin 

ánimo de lucro, desarrollando una importante labor tanto en el circuito terapéutico del paciente 
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como en la ayuda o asesoramiento a los familiares, a través de actividades de ayuda mutua, 

gestión de recursos y soporte social. 

Estas asociaciones suplen en algunos casos la inactividad administrativa en el proceso 

asistencial del paciente y sirven fundamentalmente de apoyo y asesoramiento a los familiares, 

así como de último eslabón en el proceso de rehabilitación del enfermo cuando abandona las 

unidades de hospitalización psiquiátrica y no puede integrarse en la comunidad de manera 

normalizada. Hacen, así, las veces de taller terapéutico, centro ocupacional, centro especial de 

empleo, etc. 

Pero el desarrollo de esta importante labor social necesita contar con los suficientes 

apoyos institucionales. Por ello, muchas de sus reivindicaciones se centran en la necesidad de 

contar con mayores apoyos económicos o con la cesión de instalaciones para llevar a cabo las 

actividades necesarias para prestar una adecuada atención a sus usuarios y sus familias o para 

poner en marcha dispositivos asistenciales. 

Es frecuente encontrar una respuesta positiva por parte de la administración ante este 

tipo de peticiones. Muestra de ello se refleja, entre otros, en los expedientes Q/1880/05 y 

Q/1886/05, en los que la Consejería de Fomento cedió, en el primero de ellos, el uso de tres 

locales a la Asociación de Enfermos Mentales, Familiares y Amigos Feafes-Zamora y, en el 

segundo, el uso de cuatro locales a la Asociación de Enfermos Mentales, Familiares y Amigos 

Feafes-Salamanca (Afemc), acompañado de los respectivos compromisos de financiación de las 

obras de adaptación por parte de la Gerencia de Servicios Sociales. 

También en el caso del expediente Q/1883/05, en el que el Ayuntamiento de 

Palencia confirmó la existencia de un compromiso para la nueva ubicación de la sede social de 

la Asociación de Enfermos Mentales, Familiares y Amigos Afes-Palencia. 

O en el de la reclamación Q/1884/05, ya que el Ayuntamiento de Ávila cedió a la 

Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos Mentales Faema el uso gratuito de un inmueble 

de propiedad municipal para destinarlo a sede social y al desarrollo de las actividades propias 

de la misma. 

2.3. Minorías étnicas 

Continúa siendo reducido, como en años anteriores, el número de reclamaciones 

presentadas en relación con la situación de marginación derivada, en parte, de la propia 

condición étnica, pero todas ellas coinciden en dirigirse a esta Institución demandando la 

obtención de ayuda para la solución de problemas relacionados con el acceso a una vivienda 

adecuada. 
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